
SECRETARÍA: febrero 9 de 2024. A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso ejecutivo, para informar que la apoderada judicial de la parte 

demandante solicita la inmovilización de los vehículos objeto de medidas 

cautelares, como soporte de la solicitud allega los certificados de tradición 

respectivos. Sírvase proveer. 

 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 
Secretario 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)  

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Sustanciación: Nro. 167 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: WILMAR BETANCUR LÓPEZ 
Radicado: 2023-00387-00 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y habiéndose constatado la 

inscripción del embargo decretado dentro del proceso de la referencia en el 

historial de las motocicletas de placa COT88B, DVU45 y HPL26B, se 

correspondiente inmovilización y para esos efectos se oficiará al Comando del 

Departamento de Policía Caldas - Grupo Automotores de la SIJIN, y al 

Comandante de Estación de Policía La Dorada, a fin de que procedan con la 

inmovilización de las motocicletas. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la inmovilización de las motocicletas de placa COT88B, 

DVU45 y HPL26B, de propiedad del demandado WILMAR BETANCUR LÓPEZ, 

registradas en la Oficina de Tránsito y Transporte de La Dorada. 

 

SEGUNDO: Para esos efectos, se ordena oficiar al Comando del Departamento 

de Policía Caldas - Grupo Automotores de la SIJIN, y al Comandante de Estación 

de Policía La Dorada. 



TERCERO: Una vez se ponga a disposición del juzgado las motocicletas objeto 

de la medida, se procederá a la diligencia de secuestro. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante, que en atención a lo dispuesto en 

el art. 11 de la Ley 2213 de 2022 se librarán los oficios por secretaría, sin perjuicio 

del cumplimiento de los trámites que establezca la oficina de destino y que debe 

realizar el interesado para materializar la orden. 

 

Notifíquese,  

                  

                                           
 

 JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 17 del 13 de febrero de 
2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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